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HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. MUNICIPIO DE RIONEGROVerbal 03/10/2022
al perito. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220180015500

JACK EDGAR BRIGGS ENALDO EMIRO DORIA
GONZALEZ

Ejecutivo Singular 03/10/2022
Ordena inscribir escritura pública. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210019500

BANCOLOMBIA S.A. BLANCA MARGARITA
ARISMENDY ECHEVERRY

Ejecutivo con Título
Hipotecario

03/10/2022
Total de la obligación. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto termina proceso por pago
05615310300220210031300

LUZ MARINA HURTADO
MONTOYA

MERCEDES MONTOYA
HENAO

Interrogatorio de parte 03/10/2022
Inadmite trámite medida cautelar extraprocesal. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que inadmite demanda
05615310300220220027500
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 04/10/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  tres de octubre de dos mil veint idós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00155  00  

Asunto Requiere a perito  

 

Teniendo en cuenta que el perito RUBÉN DARÍO ARENAS NARANJO se 

pronunció de manera independiente frente al requerimiento realizado por 

el Despacho mediante auto del nueve de septiembre de dos mil veint idós  

(archivo 060), se requiere al perito ÁLVARO ANTONIO MENCO VARGAS, 

para que haga lo propio, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación de la presente providencia por el medio más expedito.  

 

Comuníquese lo anterior al  perito ÁLVARO ANTONIO MENCO VARGAS 

en los términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, 

de la ley 2213 del 2022, remitiendo copia de la presente providencia y 

del archivo 051 del expediente, con copia a las partes para el control y 

seguimiento pertinentes.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 

JUEZ. 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 73b62698a34332d228d40c4d7e7f242bf067ee44fb0fee2d91e5dd84d31f62d0

Documento generado en 03/10/2022 12:18:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia,  tres de octubre de dos mil veint idós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00195  00  

Asunto Ordena inscribir escritura pública  

 

Allegada al expediente electrónico la Escritura  Pública No. 2.102 del 30 

de agosto de 2022, de la Notaría Primera de Rionegro, Antioquia, suscrita 

por el t itular de este Despacho en nombre del demandado ENALDO 

EMIRO DORIA GONZÁLEZ y en favor de la señora SOL JENNY 

VALENCIA ARIAS, se autoriza su registro en la Oficina de  Registro de 

Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia , conforme lo establece el 

artículo 1521-3 del Código Civi l,  debiendo allegarse a costa de la parte 

demandante certif icado de libertad y tradición donde conste la inscripción 

ordenada. 

 

Efectuado lo anterior se procederá con el levantamiento de la medida 

cautelar.  

 

Comuníquese lo anterior a la mencionada oficina en los términos de los 

artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, 

remitiendo copia de la presente providencia  y del archivo 056, con copia 

a la parte demandante para el control, seguimiento y pago de las tasas a 

que haya lugar.  

 

En relación a esto últ imo, se advierte al interesado que será su deber 

estar atento al pago de las tasas o derechos de registro y a los 

requerimientos que sobre el particular realice la oficina respectiva, 

puesto que el juzgado no realizará ningún requerimiento adicional al 

realizado en la presente providencia. En consecuencia, todos los 

requerimientos que se realicen en ese sentido por parte de la of icina 

respectiva simplemente se agregarán al expediente, sin ningún 

pronunciamiento. También se le requiere para que, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 78, numeral 8, y 125 del C.  G. del P., 



 

verif ique que la comunicación sea dir igida al correo electrónico correcto 

de la entidad o persona destinataria de la orden judicial, solicitando con 

prontitud la corrección correspondiente, de ser el caso.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 

JUEZ. 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95bafa9b2ce69734e18e801ea3fd1f78c5c8b206bb406a515ad4f9a072cd7082

Documento generado en 03/10/2022 12:18:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Ant ioquia, tres de sept iembre de dos mil veint idós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00313 00  

Asunto Termina proceso por pago 

 

De conformidad con el artículo 461 del C.  G. del P. y por ser procedente, el  

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se decreta la terminación  del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO instaurado por  BANCOLOMBIA S.  A. en contra de la señora 

BLANCA MARGARITA ARISMENDY ECHEVERRY, por pago total de la 

obl igación.  

 

SEGUNDO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares de embargo 

y secuestro que recaen sobre el bien inmueble ident if icado con el fol io de 

matrícula inmobil iar ia a 020-199533  de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia,  

medida que fue comunicada vía correo electrónico el 7 de diciembre de 2021 

(archivo 007).  

 

A efectos de proceder con el registro del desembargo, se hace constar que las 

medidas se decretaron dentro de proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO del 

radicado de la referencia, donde es demandante BANCOLOMBIA S.A. (NIT.  

890.903.938-8) y demandada la señora BLANCA MARGARITA ARISMENDY 

ECHEVERRY (C.C. 22.069.225).  

 

TERCERO. De conformidad con el artículo 47 del Decreto 960 de 1970, 

exhórtese a la NOTARÍA SÉPTIMA DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, para que 

proceda a la CANCELACIÓN DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO contenido en la 

Escritura Públ ica 1640 del 18 de junio de 2019, constituida por la señora 

BLANCA MARGARITA ARISMENDY ECHEVERRY, a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. Se deja constancia de que se ordena tal cancelación bajo la absoluta 

responsabi l idad de la parte ejecutante.   

 

CUARTO.  Comuníquese lo anterior a la notaria, a la of ic ina de registro y al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO, ANTIOQUIA , quien fue 

comisionado para l levar a cabo la di l igencia de secuestro , en los términos de 



 

los artículos 111, inciso 2 , del C. G. del P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 

2022, con copia a la parte interesada en cumplimiento de dichas disposiciones .   

 

Se requiere al interesado en la efect iv idad de la orden judicial para que esté 

atento a todo requerimiento procesal o extraprocesal que real ice el destinatar io 

de la orden judicial ( fundado o no en instrucciones administrat ivas internas), y 

de ser el caso, para que esté atento al pago de los derechos de registro, puesto 

que el juzgado no real izará ningún requerimiento adicional y los escr itos que 

en ese sentido se presenten simplemente se ag regarán al expediente, sin 

ningún pronunciamiento. También se le requiere para que, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 78, numeral 8, y 125 del C.G.P., verif ique que la 

comunicación sea dir igida al correo electrónico correcto del destinatario  de la 

orden judicial,  sol ic itando con pront itud la corrección correspondiente, de ser 

el caso.   

 

QUINTO.  Realícense las anotaciones pert inentes en el l ibro radicador  en la 

sección de terminación de trámite poster ior.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este juzgado y 
a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de Servicios 
Administrat ivos de Rionegro, Ant ioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co ,  en formato PDF ,  y marcado con el 
número de celular  y el correo electrónico del remitente ,  a efectos de prestar 
un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  tres de octubre de dos mil veint idós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00275  00  

Asunto Inadmite trámite de pract ica de 
medida cautelar extraprocesal  

 
Revisada la solicitud de prueba anticipada (archivo 001), se observa que 

las direcciones electrónicas suministradas para la notif icación de los 

citados no se ajustan a los presupuestos del artículo 8 , inciso 2 de la Ley 

2213 de 2022, en tanto que no se informó la forma cómo se obtuvieron 

tales direcciones, ni se al legaron las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a las personas por 

notif icar.     

 

Por tanto, se requiere a la memorialista para que adecúe su actuación a 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días para subsanar la anterior falencia, 

so pena de rechazar el trámite de práctica de prueba anticipada 

extraprocesal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, incisos 

3 y 4, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 12, ambos del C.  

G. del P. 

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 

JUEZ. 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito
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Rionegro - Antioquia
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